
SEÑOR:  
JUEZ OCTAVO (8°) DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  
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RADICADO: 2015-00479 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 
 
JHON EDWIN CASTRO RINCON identificado con la cedula de ciudadanía 

N°80.016.864 expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 117.244 

del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial del señor SILVANO WIGBERTO 

BUITRAGO RODRIGUEZ y otros, me permito respetuosamente interponer recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto de fecha 13 de enero, en 

estado del 17 de enero de 2022, que da un término de “10 días para acreditar el 

cumplimiento de lo solicitado por la secretaria Distrital de Hacienda en la 

comunicación que milita a folio 371 del expediente digital”, basado en los siguientes  

HECHOS 

PRIMERO: El Juzgado Octavo de Familia profiere auto el 13 de enero en estado del 

17 de enero de esta anualidad, en el que se ordena, para continuar con el trabajo 

de partición, el que se acredite el pago del impuesto predial de inmueble en la ciudad 

de Bogotá, para lo que se remite el despacho a la contestación radicada por dicha 

entidad. 

SEGUNDO: Es de resaltar que el contenido de la respuesta dada por la Secretaria 

de Hacienda de BOGOTÁ, no solicita detener el tramite sucesoral hasta que no se 

cancelen estos valores. 

TERCERO: Que la tenencia material del inmueble requerido para el pago de 

impuestos, la tienen dos herederos a quienes se les ha decretado repudio, sin que 

permitan el usufructo del inmueble ni pagan arriendo. 

CUARTO: Que, conforme a lo decretado en el Estatuto Tributario, articulo 817, ya 

prescribieron los tributos de los años 2013, 2014, 2015 y 2016, por lo que dicha 

entidad se demora aproximadamente un poco mas de un mes para responder. 

QUINTO: Así mismo, por la situación económica de mis prohijados, tienen la 

necesidad económica de solicitar a un acuerdo de pago que supera mas de un mes 

para la respuesta. 

SEXTO: Es de resaltar señora juez, que han pasado mas de dos años en que la 

entidad no ha inicia cobro coactivo, por lo que el tiempo dispuesto por la señora juez 

es muy corto. Así mismo la norma lo permite Título IX del Libro Quinto del Estatuto 

Tributario, articulo 844 en su último inciso 1,por lo que solicito al despacho entender 

que el trámite es dispendioso. 

 
1 TITULO IX  
INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION  
Artículo 844. En los Procesos de Sucesión. 
(…) Los herederos, asignatarios o legatarios podrán solicitar acuerdo de pago por las deudas fiscales de la 
sucesión. En la Resolución que apruebe el acuerdo de pago se autorizará al funcionario para que proceda a 
tramitar la partición de los bienes, sin el requisito del pago total de las deudas. 



PRETENSIONES 

Principal: Que se revoque el auto calendado de fecha 13 de enero de 2022 al que 

se refiere el que se acredite el pago del impuesto predial de inmueble en la ciudad 

de Bogotá, dándole continuidad al trabajo de partición, designado dentro de la lista 

de auxiliares de la justicia. un partidor. 

Subsidiaria: Solicito en caso de no aprobada la pretensión principal, otorgue un 

plazo de sesenta días para que los herederos puedan llegar a un acuerdo con la 

Secretaria de Hacienda Distrital de Bogotá 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
JHON EDWIN CASTRO RINCON  
C.C. N°80.016.864 expedida en Bogotá  
T. P. No. 117.244 del C.S. de la J.  
Correo electrónico abogadojhoncastro@gmail.com 
 Dirección: calle 39 sur No. 72 M- 85 Los Cristales Etapa 5 y 6 Torre 8 apto.204 
Localidad de Kennedy Cel. 3158305969 y 3145372798 (por limitación visual no tengo 
WhatsApp) 
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